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C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

3588 ORDEN de 19 de octubre de 2009, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de
ayudas, por parte del Instituto Madrileño de Desarrollo,
del Plan de Innovacion Empresarial para el sector de au-
tomoción de la Comunidad de Madrid, y se convocan ayu-
das para el año 2009.

El sector del automóvil es un sector clave y estratégico en el ámbi-
to de la Comunidad de Madrid, tanto por su incidencia desde el pun-
to de vista económico como del empleo: Representa el 17,75 por 100
del PIB industrial y da empleo a más de 300.000 personas vinculadas
a cinco mil empresas.

No obstante, la situación actual plantea dificultades para el sec-
tor dado que la competencia global es cada día mayor, por lo que
resulta necesario que la Administración Regional favorezca su de-
sarrollo y actúe como catalizadora del proceso para la mejora de su
competitividad, impulsando empresas con tecnologías punteras,
aportando los medios necesarios de soporte para el reforzamiento
de las actividades de I + D + i y los procesos colaborativos en el
ámbito de la innovación.

Por todo ello, la Consejería de Economía y Hacienda considera
como objetivo prioritario que empresas madrileñas de este sector pro-
muevan el desarrollo de proyectos que supongan incrementar su nivel
tecnológico, mediante el incremento de sus actividades de I + D + i,
mejorando consecuentemente su competitividad y permitiendo una
mejor aplicación de los resultados de investigación generados por el
sistema científico.

En el ámbito de apoyo a la innovación, la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, a través del Instituto Madrileño de Desarrollo, ha
venido reforzando sus políticas de apoyo a la innovación en los úl-
timos años, principalmente a través del Plan de Innovación Empre-
sarial de la Comunidad de Madrid.

A la vista de la situación actual, teniendo en cuenta la importancia
del sector del automóvil en nuestra región y las facilidades que otor-
ga el nuevo Reglamento comunitario de exención (Reglamen-
to CE 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008) para la con-
cesión de medidas de apoyo a las empresas, sobre todo a las pequeñas
y medianas, la Consejería de Economía y Hacienda, a través del Ins-
tituto Madrileño de Desarrollo, ha decidido poner en marcha un pro-
grama de ayudas en forma de prestamos reembolsables que facilite la
financiación a las empresas del sector, con el fin de poder incremen-
tar sus actividades de investigación y desarrollo e innovación.

Para ello, se ha decidido seguir el modelo del ya mencionado
Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de Madrid, que
ya ha demostrado ser eficaz para apoyar a distintos sectores de ac-
tividad, como marco de una convocatoria específica para el sector
del automóvil.

La Comunidad de Madrid tiene atribuidas competencias en rela-
ción con el desarrollo económico y el fomento de la innovación em-
presarial, según lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad de Madrid. El Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del
Consejo de Gobierno, establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de la que forma parte el Instituto Ma-
drileño de Desarrollo.

En virtud de lo anterior, en uso de sus competencias, como son el
favorecer la adecuación tecnológica y organizativa del tejido empre-
sarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, el
fomentar, desarrollar y apoyar la consolidación de aquellas activida-
des económicas de mayor importancia estratégica para el futuro del
sistema productivo de la región de Madrid, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en todo
aquello que constituya legislación básica; el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de la
Comunidad de Madrid; y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciem-

bre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en
materia de bases reguladoras de las mismas,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden
El objeto de la presente Orden es regular las ayudas para el fo-

mento de la Investigación y Desarrollo e Innovación en el sector de
la Automoción de la Comunidad de Madrid, y efectuar la convoca-
toria de estas ayudas para el ejercicio 2009.

Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo 2

Definición del objeto de la Orden
Las ayudas reguladas por la presente Orden tienen por objeto

fomentar las actividades de Investigación y Desarrollo e Innovación
(I + D + i) de las empresas del sector de automoción, así como de aque-
llas empresas pertenecientes al resto de los sectores de la actividad eco-
nómica que participen, colaboren o realicen un proyecto objeto de la
ayuda en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que permi-
ta la mejora de su competitividad y carácter innovador de dicho sector.

Artículo 3

Ámbito temporal y de financiación
La vigencia de las presentes bases reguladoras se extenderá al

ejercicio de cada convocatoria y su financiación lo será con cargo a
los créditos que los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid tengan otorgados anualmente al Instituto Madrileño de De-
sarrollo, con cargo al programa de apoyo a empresas.

Artículo 4

Beneficiarios
1. Podrán acogerse a estas ayudas las empresas que vayan a de-

sarrollar proyectos y actividades objeto de la ayuda en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid, relacionados con la fabricación
de vehículos de motor, equipos y componentes de automoción.

2. Tienen la consideración de empresas las personas físicas y ju-
rídicas, cualquiera que sea su régimen jurídico, que estén válidamen-
te constituidas en el momento de presentación de la solicitud de ayu-
da, y cuya actividad principal consista en la producción de bienes y
servicios destinados al mercado, las sociedades de personas y las aso-
ciaciones de empresas que realicen una actividad económica de forma
regular, en los términos establecidos en el Anexo I del Reglamento
(CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el merca-
do común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Regla-
mento general de exención por categorías), publicado en el “Diario
Oficial de la Unión Europea” número L-214, de 9 de agosto de 2008.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previs-
tas en el Artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, según declaración incluida en el
Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5

Acumulación de ayudas
1. La Comunidad de Madrid se compromete a respetar las nor-

mas sobre acumulación de ayudas, tanto de diferente finalidad como
de idéntica finalidad, otorgadas en virtud de regímenes aprobados por
un mismo ente o por diversos entes (Administración General, Regio-
nal o Local). En este último caso la ayuda acumulada no debe superar
el límite máximo previsto en los diferentes regímenes involucrados.

2. Las ayudas serán compatibles con los límites recogidos en
este artículo. El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que
haya obtenido o solicitado para el mismo proyecto, tanto al iniciar-
se el expediente como en cualquier momento del procedimiento en
que ello se produzca. Toda falsa declaración, así como el incumpli-
miento por el beneficiario de las demás condiciones de la ayuda su-
pondría la pérdida total de la misma.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas otor-
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gadas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacio-
nal, podrá dar lugar a la modificación de la ayuda otorgada.

4. El importe de las ayudas concedidas de acuerdo con lo dispues-
to en la presente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones de otras entidades pú-
blicas o privadas, nacionales o internacionales, supere el 75 por 100
del coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 6

Tipología de acciones objeto de ayuda y período
de realización de las mismas

1. Se considerarán objeto de ayuda las siguientes actividades o
proyectos relacionados con el sector de la automoción.

1.1. Proyectos de investigación industrial entendiendo por tal la
investigación planificada, o estudios críticos cuyo objeto es
la adquisición de nuevos conocimientos y técnicas que pue-
dan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos,
procesos o servicios, o contribuir a mejorar considerable-
mente los productos, procesos o servicios existentes. Incluye
la creación de componentes de sistemas complejos que sean
necesarios para la investigación industrial, especialmente la
validación de tecnología genérica, salvo los prototipos.

1.2. Proyectos de desarrollo experimental entendiendo por tal la
adquisición, combinación, configuración y empleo de cono-
cimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tec-
nológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elabora-
ción de planes y estructuras o diseños de productos, procesos
o servicios nuevos, modificados o mejorados. Podrá incluir
otras actividades de definición conceptual planificación y
documentación de nuevos productos, procesos y servicios.
Entre las actividades podrá figurar la elaboración de proyec-
tos, diseños, planes y demás tipos de documentación siempre
y cuando no vaya destinada a usos comerciales.
El desarrollo de prototipos y proyectos piloto que puedan
destinarse a usos comerciales también estarán incluidos si
el prototipo es necesariamente el producto final y resulta
demasiado costoso producirlo para utilizarlo solamente a
efectos de demostración y validación. En caso de posterior
uso comercial de proyectos de demostración o proyectos
piloto, todo ingreso derivado de tal uso deberá deducirse de
los costes objeto de ayuda.
Son igualmente objeto de ayuda la producción y ensayo ex-
perimentales de productos, procesos y servicios, siempre y
cuando no puedan utilizarse o transformarse para su uso en
producciones industriales o para fines comerciales.
No se considera desarrollo experimental las modificaciones
habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de
producción, procesos de fabricación, servicios existentes y
otras operaciones en curso, aun cuando dichas modificacio-
nes puedan representar mejoras de los mismos.

1.3. Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de in-
vestigación industrial o de desarrollo experimental, desti-
nados a la adquisición de conocimientos que puedan resul-
tar de utilidad para la creación o mejora de productos,
procesos o servicios tecnológicos.

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del Regla-
mento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles
con el mercado común, en aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado (Reglamento general de exención por categorías) (“Diario
Oficial de la Unión Europea” número 214, de 9 de agosto de 2008),
las ayudas desarrolladas en la presente Orden, y en cumplimiento
del denominado efecto incentivador, solo serán de aplicación en los
siguientes supuestos:

2.1. Tratándose de pequeñas y medianas empresas cuando la
solicitud oficial se haya presentado antes del inicio de la ac-
tividad o proyecto a desarrollar.

2.2. En caso de grandes empresas, cuando además de cumplir el
requisito anterior para pequeñas y medianas empresas,
cumpla uno o más de los siguientes criterios:
— Un aumento sustancial del tamaño del proyecto o acti-

vidad gracias a la ayuda.
— Un aumento sustancial del ámbito de aplicación del

proyecto o actividad gracias a la ayuda.

— Un aumento sustancial del importe total invertido por el
beneficiario en el proyecto o actividad gracias a la ayuda.

— Un aumento sustancial del ritmo de ejecución del pro-
yecto o actividad de que se trate.

3. El período de realización de los proyectos y actuaciones sub-
vencionables será el comprendido entre la solicitud de ayuda y el 31
de marzo de 2010.

Artículo 7

Naturaleza de las ayudas y régimen de los gastos objeto de ayuda
1. Las ayudas contempladas en la presente Orden, tal y como se

determina en la misma para la distinta tipología de actividades o pro-
yectos objeto de ayuda, revestirán la forma de prestamo reembolsable.

Las características de las ayudas en forma de prestamo reembol-
sable serán las siguientes:

— Importe máximo del prestamo reembolsable: Hasta el 75
por 100 de los costes subvencionables del proyecto, respetan-
do, en todo caso, los límites porcentuales establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden.

— Plazo máximo de amortización: Hasta quince años, modula-
ble en la respectiva resolución de concesión atendiendo a la
naturaleza y características del proyecto. Se podrá conceder
un plazo de carencia de hasta 5 años.

— Tipo de interés aplicable: Del 0 por 100 anual.
El tipo de interés aplicable que debe emplearse a efectos de
actualización, así como para calcular el importe de la subven-
ción neta equivalente, será el tipo de referencia aplicable en
el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en
la comunicación de la Comisión relativa a la revisión del mé-
todo de fijación de los tipos de referencia y de actualización
(DOUE C-14, de 19 de enero de 2008).

2. Tendrán la consideración de gastos financiables, los siguientes:
2.1. Costes de personal (investigadores, técnicos y demás per-

sonal auxiliar, siempre y cuando esté exclusivamente dedi-
cado al proyecto de investigación).

2.2. Costes de instrumental y material, en la medida y durante
el período en que se utilice para el proyecto de investiga-
ción. Si el instrumental y el material no se utilizan exclusi-
vamente para el proyecto de investigación, solo se conside-
rarán subvencionables los costes de amortización que
correspondan a la duración del proyecto, calculados sobre
la base de las buenas prácticas contables.

2.3. Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos
y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes ex-
ternas a precios de mercado, siempre y cuando la operación
se haya realizado en condiciones de plena competencia y sin
elemento alguno de colusión, así como los costes de consul-
toría y servicios equivalentes destinados de manera exclusi-
va a la actividad de investigación.

2.4. Otros costes de funcionamiento, incluidos costes de mate-
rial, suministros y productos similares, que se deriven di-
rectamente de la actividad de investigación.

Todos los costes subvencionables se asignarán obligatoriamente
a una categoría específica de investigación y desarrollo.

3. En cuanto al régimen de los gastos objeto de ayuda se estará a
lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que dispone que cuando el importe del gas-
to financiable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de cos-
te de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suminis-
tro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entre-
ga del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
financiables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera compro-
metido formalmente con anterioridad a la solicitud de la ayuda.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación o, en su caso, junto con la documentación expre-
sada en el artículo 10.6 de la presente Orden, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa.
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4. En el supuesto, y cuando proceda, de adquisición, construcción,
rehabilitación y mejora de bienes inventariables se seguirán las si-
guientes reglas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 y 31.5
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para
el que se concede la ayuda durante un período de cinco años
para bienes inscribibles en un registro público, y durante dos
años para el resto de bienes.
En el caso de bienes inscribibles en un registro público, debe-
rá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como
el importe de la ayuda, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida ante-
riormente, que se producirá en todo caso con la enajenación
o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el
bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su posee-
dor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe públi-
ca registral o se justifique la adquisición de los bienes con
buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o indus-
trial, en caso de bienes muebles no inscribibles.
No obstante lo anterior, no se considerará incumplida la obli-
gación de destino, anteriormente citada, cuando:
— Tratándose de bienes inventariables no inscribibles en un

registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan
en condiciones análogas al fin para el que se concedió la
ayuda y este uso se mantenga hasta completar el período
establecido de dos años, siempre que la sustitución haya
sido autorizada por el IMADE.

— Tratándose de bienes inscribibles en un registro público,
el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autori-
zado por el IMADE. En este supuesto, el adquirente asu-
mirá la obligación de destino de los bienes por el período
restante y, en su caso, de incumplimiento de la misma,
del reintegro de la ayuda.

Artículo 8

Cuantía e intensidad de las ayudas
1. A efectos de respetar los límites máximos establecidos en el

artículo 31 del Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por ca-
tegorías, “Diario Oficial de la Unión Europea” L-214, de 9 de agos-
to de 2008), la intensidad de las ayudas calculada como subvención
neta equivalente no podrá exceder en ningún caso de:

a) Investigación industrial: 50 por 100 del coste objeto de ayuda.
b) Desarrollo experimental: 25 por 100 del coste objeto de ayuda.
Podrán aumentarse las intensidades básicas de ayuda fijadas an-

teriormente en los siguientes supuestos:
— Cuando las ayudas se concedan a pequeñas y medianas em-

presas, la intensidad máxima de ayuda podrá incrementar-
se en 10 puntos porcentuales para las medianas empresas y
en 20 puntos porcentuales para las pequeñas empresas.

— Podrá añadirse una bonificación de 15 puntos porcentua-
les, hasta un máximo de intensidad del 80 por 100 sobre
los costes subvencionables, si:
� El proyecto implica la colaboración efectiva entre al me-

nos dos empresas independientes entre sí y si se cumplen
las condiciones siguientes: Una empresa no podrá correr
por sí sola con más del 70 por 100 de los costes financia-
bles del proyecto de colaboración y el proyecto cuenta
con la colaboración de, al menos, una PYME o se lleva
a cabo, al menos, en dos Estados miembros, o

� El proyecto implica la colaboración efectiva entre una
empresa y un organismo público de investigación y se
cumplen las condiciones siguientes: El organismo públi-
co de investigación corre con un mínimo del 10 por 100
de los costes financiables; y dicho organismo tiene de-
recho a publicar los resultados de los proyectos de in-
vestigación, siempre y cuando se deriven directamente
de la investigación realizada por el organismo, o

� En el caso de investigación industrial, si los resultados
del proyecto se difunden ampliamente por medio de

conferencias técnicas y/o científicas o se editan en pu-
blicaciones científicas o técnicas o bases de libre acce-
so, o por medio de programas informáticos gratuitos o
de fuente abierta.
A los efectos indicados anteriormente, la subcontratación
nunca tendrá la consideración de colaboración efectiva.

Cuando un proyecto conste de diferentes tareas, cada una de
ellas deberá clasificarse como perteneciente o no a una de
las categorías implicadas en el inicio del presente apartado.

c) En los estudios de viabilidad técnica la intensidad de la ayu-
da será:
— En el caso de PYMES, del 75 por 100 de los costes finan-

ciables, si se trata de estudios preparatorios para activida-
des de investigación industrial y del 50 por 100 de los
costes financiables si se trata de estudios preparatorios
para actividades de desarrollo experimental.

— En el caso de las grandes empresas, del 65 por 100 de los
costes financiables, si se trata de estudios preparatorios para
actividades de investigación industrial y del 40 por 100 de
los costes financiables si se trata de estudios preparatorios
para actividades de desarrollo experimental.

Los costes financiables objeto de ayuda serán los costes del
estudio.

2. En ningún caso el importe de la ayuda recibida por empresa y
por proyecto o estudio de viabilidad, podrá superar los 10 millones
de euros para el caso de investigación industrial y de 7,5 millones de
euros para el caso de actividades de desarrollo experimental.

3. No se admitirán proyectos cuyos costes subvencionables
sean inferiores a 30.000 euros.

Artículo 9

Iniciación. Solicitud y plazos de presentación
1. Las solicitudes de ayuda y la memoria del proyecto a desarro-

llar, deberán presentarse, en el plazo de diez días hábiles a partir de
la entrada en vigor de la convocatoria, según modelos que se adjun-
tan como Anexos I y II de la presente Orden y que se podrán encon-
trar en el área de descargas de la dirección de Internet www.imade.es

2. Además, será obligatoria la presentación de los siguientes
documentos:

— Plan Industrial y de Competitividad a largo plazo en el que,
entre otros aspectos, deberá incluirse previsiones de colabo-
ración con otras empresas del sector, plan de mantenimiento
del empleo y previsiones de las actividades a ejecutar relacio-
nadas con la I + D + i.

— Copia compulsada del poder de representación de la solicitante.
— Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
— Copia compulsada de la declaración completa del Impuesto sobre

Sociedades y del informe de auditoria financiera, si procede, todo
ello referido a los dos últimos ejercicios. En el caso de personas
físicas, copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas de los dos últimos ejercicios.

— Declaración responsable en la que se manifieste que el beneficia-
rio no está incurso en ninguna de las circunstancias a que se re-
fiere el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, salvo que dicha declaración haya
sido incorporada en los formularios de solicitud de la ayuda.

— Copia compulsada del último recibo abonado del Impuesto
de Actividades Económicas, si procede.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias, con la Seguridad Social y con la Comunidad de Ma-
drid. En concreto deberá presentarse:
� Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tribu-

taria de estar al corriente de sus obligaciones.
� Certificado emitido por el órgano competente de la Tesore-

ría General de la Seguridad Social de estar al corriente de
sus obligaciones.

Respecto de los dos certificados, se considerarán cumplidas
dichas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, frac-
cionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuen-
cia de impugnación, extremos que deberán acreditarse me-
diante la presentación de copia de la Resolución en la que se
concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde
la suspensión.
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El certificado de estar al corriente en las obligaciones con la
Comunidad de Madrid, será pedido de oficio por el órgano
Instructor.

— Tres ofertas de distintos proveedores, si procede, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Certificado acreditativo del incremento de las actividades de
investigación y desarrollo, para empresas que no tengan la
consideración de pequeña y mediana empresa.

— Certificado acreditativo de su condición de pequeña o media-
na empresa, si procede.

— Cualquier otro documento que la solicitante estime necesario
para la concesión definitiva de la ayuda.

3. En el plazo establecido en la correspondiente convocatoria,
se presentará los documentos expresados anteriormente en el Regis-
tro del Instituto Madrileño de Desarrollo, sito en la calle José Abas-
cal, número 57, 28003 de Madrid, en cualquiera de las Oficinas de
Registro de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos adhe-
ridos al correspondiente Convenio Marco de Ventanilla Única (De-
creto 85/2002, de 21 de mayo), así como por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al solicitante para que com-
plete en expediente en el plazo de diez días a contar a partir del si-
guiente a la recepción de la notificación, con la advertencia de que,
transcurrido dicho plazo y en caso de no aportarse la totalidad de la
documentación requerida, se le tendrá por desistido de de su petición
en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La no presentación de la documentación expresada anterior-
mente, dentro del plazo establecido al efecto, se entenderá como re-
nuncia a la propuesta de ayuda, procediéndose al archivo del expe-
diente, previa notificación al interesado de dicho archivo.

6. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documen-
tación citada anteriormente que ya obre en poder de cualquier órgano
de la Administración actuante, de conformidad con lo previsto en el
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en
el que fueron presentados, y cuando no haya transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el docu-
mento, debidamente justificada en el expediente, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el do-
cumento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de reso-
lución definitiva.

7. El Instituto Madrileño de Desarrollo podrá solicitar en cual-
quier momento de la tramitación del expediente, cualquier otra do-
cumentación o información que considere relevante a los efectos del
estudio de la solicitud de ayuda.

Artículo 10

Tramitación de las ayudas
1. El órgano instructor del presente programa de ayudas será el

Instituto Madrileño de Desarrollo.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-

currencia competitiva, estableciéndose como criterios de concesión
de las ayudas los expresados a continuación:

— Nivel técnico y/o tecnológico de la actuación y/o proyecto (de
0 a 30 puntos). Se valorarán la calidad y excelencia técnica y/o
tecnológica, desde un punto de vista industrial y competitivo,
tanto de las actividades o proyecto como de los recursos hu-
manos participantes. Se valorarán aquellas actividades y/o
proyectos novedosos o innovadores dentro del sector y en par-
ticular los orientados a la mejora medioambiental, producción
de vehículos mas sostenibles o sus componentes (por ejemplo,
híbridos, eléctricos y de menores emisiones o de mejor reci-
clado). Por otra parte se tendrá en cuenta el encuadramiento de
la actividad y/o proyecto dentro de las líneas y/o actuaciones
del vigente Programa Marco de I + D de la Unión Europea.

— Adecuación económica de la actuación y/o proyecto (de 0
a 20 puntos). Se tendrán en cuenta aspectos tales como la
adecuación del presupuesto a los objetivos de la actuación
y/o proyecto y al tamaño de la solicitante, la capacidad co-
mercial y el posicionamiento de la solicitante en su sector.
También se valorarán aspectos relacionados con el riesgo in-
dustrial y económico.

— Impacto económico (de 0 a 10 puntos). Se valorará aspectos
como la mejora o mantenimiento del tejido industrial estable,
la ejecución del proyecto y/o actividades en áreas con proble-
mas económicos estructurales, el establecimiento de relaciones
estables con otras entidades del entorno físico y/o económico,
como la pertenencia a “cluster” formalizados o ubicación en
parques y centros científicos y tecnológicos, todo ello referido
al ámbito de la Comunidad de Madrid. Se tendrá en cuenta la
inclusión en la solicitud de un breve análisis con aporte de da-
tos sobre el estado actual de la situación de la empresa y su po-
sicionamiento en el sector o subsector al que pertenece.

— Impacto social (de 0 a 10 puntos). Se tendrá en cuenta los
efectos sobre el empleo, y en su caso, la existencia de medi-
das de regulación de empleo que hayan sido pactadas entre
empresa y sindicatos. Asimismo, se valorarán los efectos del
plan de empleo en el tejido industrial del entorno del sector,
así como la participación de mujeres en las actividades y/o
proyecto a efectos del fomento de la igualdad de género.

— Nivel de colaboración y/o cooperación (de 0 a 10 puntos). Se
tendrá en cuenta el grado o nivel de colaboración y/o coope-
ración con otras empresas y con Organismos Públicos de in-
vestigación, con especial atención si esta es transfronteriza,
así como su nivel de internacionalización. También se valora-
rá la posibilidad de difusión de los resultados obtenidos de la
investigación, así como de concesión de patentes o similares.

— Nivel expositivo de la actuación y/o proyecto (de 0 a 10 pun-
tos). Valorándose criterios como el grado de exposición, la
claridad, sencillez y concisión de las ideas expresadas y la
coherencia entre el detalle de las fases y el alcance de las ta-
reas a desarrollar.

— Efecto incentivador de la ayuda de (0 a 10 puntos). Se tendrá
en cuenta el efecto incentivador de la ayuda sobre el solici-
tante en términos de impulso de actuaciones dirigidas al in-
cremento de su competitividad y riesgo tecnológico, además
de su previsión de aumento de actividades de I + D + i.

3. Para todos los proyectos y/o actuaciones acordes con las es-
tipulaciones de la presente Orden, el procedimiento de concesión de
las ayudas conforme al principio de concurrencia competitiva, se es-
tablece como criterio de resolución la comparación de las solicitu-
des presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas
mediante la aplicación de los criterios establecidos en el punto ante-
rior, para la adjudicación dentro de las disponibilidades presupues-
tarias a aquellas que obtengan mayor valoración en aplicación de los
mencionados criterios.

4. En base a la solicitud y sus anexos, se procederá al estudio de
la propuesta de realización del proyecto emitiendo un informe de su-
ficiencia técnica y económica. Dicho informe se remitirá a la Comi-
sión de Evaluación del Programa.

5. Se desestimará la ayuda cuando el proyecto no cumpla con
los objetivos establecidos en la presente Orden, no se adecue a la ti-
pología de actividades y/o proyectos objeto de ayuda, el presupues-
to sea inadecuado para la estructura de recursos de la empresa o en
los casos en los que se obtengan menos de 50 puntos en la califica-
ción del proyecto y/o actividad, según los criterios de evaluación es-
tablecidos en la presente Orden.

6. La Comisión de Evaluación que examinará los proyectos es-
tará compuesta por:

Presidente:
— Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo o persona que

le sustituya.
Vocales:
— Viceconsejero/a de Economía, o persona que le sustituya.
— Director General de Economía, Innovación Tecnológica y

Estadística, o persona que le sustituya.
— Director General de Industria, Energía y Minas, o persona

que le sustituya.
— Secretario General Técnico, o persona que le sustituya.
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Secretario:
— Director/a de la División de Programas de Innovación del

Instituto Madrileño de Desarrollo, o persona que le sustituya.
En cuanto al régimen de funcionamiento de la Comisión de Eva-

luación, esta se ajustará a las normas que sobre órganos colegiados
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

7. Para la evaluación de la actividad o proyecto se podrán reali-
zar visitas a las instalaciones implicadas en la actuación, requerir in-
formación complementaria que se considere necesaria para el estu-
dio del proyecto o solicitar asesoramiento de expertos externos, así
como la realización de todos aquellos actos de instrucción que sean
de aplicación en base a lo establecido en el artículo sexto del Decre-
to 76/1993 de 26 de agosto, sobre Reglamento de procedimiento
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas en la Comuni-
dad de Madrid.

Artículo 11

Resolución
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva por el

Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo, se dictará resolución
de concesión de la ayuda, o de desestimación en su caso.

2. En la resolución de concesión se hará constar, entre otras, las
características de la ayuda en forma de prestamo reembolsable a
conceder en base a lo establecido en el artículo 7 de la presente Or-
den, así como la obligación por parte del perceptor de manifestar la
ayuda otorgada en sus referencias públicas al proyecto o actuación
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid o de otros posi-
bles Organismos cofinanciadores.

3. El plazo de resolución y notificación será de seis meses, con-
tados desde la fecha de convocatoria. Si vencido dicho plazo no se
hubiere dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse de-
sestimada por silencio administrativo de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de la obligación de dictar
resolución al efecto.

4. Las ayudas concedidas, con indicación de los beneficiarios,
cuantía de la ayuda y proyecto de actuación, se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el plazo de tres
meses desde la notificación, y aceptación en su caso, por parte del
interesado.

Artículo 12

Régimen de garantías y pago de las ayudas
1. El pago de las ayudas se efectuará con cargo a los presupues-

tos aprobados por el Instituto Madrileño de Desarrollo y su abono es-
tará condicionado a que el beneficiario no tenga contraídas deudas en
período ejecutivo con la Comunidad de Madrid y acredite hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
en los términos establecidos en la Orden 2532/1998, de 29 de septiem-
bre, de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. Los gastos e inversiones derivados de las actividades y/o pro-
yectos objeto de la ayuda deberán ser realizados en el período deter-
minado en cada convocatoria. El beneficiario deberá presentar la do-
cumentación justificativa de las actividades y/o proyectos objeto de
la ayuda, en el plazo de un mes a contar desde la finalización de las
actividades y/o proyectos objeto de la ayuda, adjuntando la si-
guiente documentación:

— Memoria técnica del proyecto, adjuntando copia de los estu-
dios y/o informes realizados, si procede.

— Aval bancario de entidad financiera, de carácter solidario y
con renuncia expresa al beneficio de excusión, ante el Insti-
tuto Madrileño de Desarrollo, sin limitación temporal y en la
cuantía que garantice el importe del prestamo a abonar y los
intereses legales devengados desde el momento de concesión
del prestamo hasta la fecha de devolución.

— Certificados de estar al corriente en sus obligaciones tributa-
rias y frente a La Seguridad Social.

— Certificación de la empresa, firmada por persona con poder
suficiente, de gastos de personal interno dedicado al proyecto
(con mención de las personas, categoría profesional, horas de

dedicación y coste/hora), adjuntando copia compulsada de nó-
minas y documentos TC1 y TC2 (solo la hoja correspondien-
te a la persona o personas dedicadas al proyecto) del primero
y el último mes del período de realización del proyecto.

— Copia compulsada de las facturas y justificantes bancarios de
pago de todos los gastos e inversiones objeto de ayuda, o in-
forme de auditoria realizado por auditor de cuentas del Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas acreditativo de la realiza-
ción y pago de dichos gastos e inversiones. En el caso de
darse alguno de los supuestos contemplados en el apartado 3
del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, deberá presentarse, si procede, memo-
ria justificativa de las actuaciones realizadas para la selección
de la oferta.

— Certificado sobre la financiación del proyecto subvencionado,
en los términos previstos en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— En caso de tratarse de grandes empresas, Certificado que
acredite todas las actividades de I + D desarrolladas por la so-
licitante en el ejercicio, justificando el efecto incentivador
que la subvención concedida haya supuesto sobre el total de
sus actividades de I + D.

— Aquella otra documentación que se establezca en la Resolu-
ción individualizada de concesión.

3. La justificación y pago efectivo de los gastos e inversiones
subvencionables por parte del beneficiario, la financiación del pro-
yecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación de la corres-
pondiente cuenta justificativa, en la que se especificarán los citados
elementos y el desglose de cada uno de los gastos incurridos, según
modelo normalizado que se facilitará con dicho fin, adjuntando la
documentación necesaria para acreditar los trabajos realizados y las
declaraciones que procedan sobre las actividades realizadas objeto
de ayuda.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico ju-
rídico mercantil o con eficacia administrativa, así como documentos
que demuestren fehacientemente la realización de los pagos corres-
pondientes. En el caso de pago mediante “leasing”, se considerarán
las amortizaciones pagadas dentro del período subvencionable
siempre que junto con el contrato de leasing se incluya el compro-
miso de ejercer la opción de compra.

5. En cualquier caso, para el pago de la ayuda se formalizará un
contrato entre IMADE y la entidad beneficiaria de la misma, que re-
gulará las condiciones del prestamo reembolsable.

6. Con carácter previo al pago de la ayuda se deberá realizar la
comprobación material, según lo establecido en el Decreto 47/1997,
de 20 de marzo, de la Consejería de Hacienda, por el que se desarro-
lla el régimen de control interno y contable, por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid y resto de normativa vigente en la
materia.

7. El Instituto Madrileño de Desarrollo se reserva la facultad de
resolver y dejar sin efecto la ayuda concedida, total o parcialmente,
si el solicitante no realiza la actividad objeto de la ayuda, falsea da-
tos, hechos o documentos aportados al expediente.

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento.
Publicidad de las ayudas concedidas

1. El Instituto Madrileño de Desarrollo, el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de
Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al
destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán, igualmente,
realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitan-
te, que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones,
en los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y
otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de
subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo,
los beneficiarios de las ayudas quedan también sometidos al control
y verificación de los organismos competentes de la Unión Europea
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y de la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación con
el Estado.

3. Procederá la revocación de la ayuda, así como el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad o
proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su caso, en
la normas reguladoras de la ayuda.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables, regístrales o
de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
Organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras o beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la ayuda, siempre que afecten o se refieran al
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la ac-
tividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la ayuda.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la ayuda, distinto de los anteriores, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades financiadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales de la Unión
Europea o de Organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
y 88 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la ayuda.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituya
legislación básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no
se oponga a lo establecido en aquella.

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 14

Objeto de la convocatoria
Convocar para el año 2009 las ayudas para la realización de acti-

vidades y/o proyectos de I + D + i en el ámbito del Plan de Innova-
ción Empresarial para el sector de la Automoción en la Comunidad
de Madrid.
Artículo 15

Financiación
Para el cumplimiento del objeto de esta Orden se destinarán los

créditos presupuestarios de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid existentes en el Instituto Madrileño de Desarrollo,

con cargo al Programa de Apoyo a Empresas y por importe de siete
millones quinientos mil euros.

Artículo 16

Período de realización de las actividades
y/o proyectos objeto de ayuda

El período de realización de las actividades y/o proyectos objeto
de ayuda será el comprendido entre la entrada en vigor de la convo-
catoria y el 31 de marzo de 2010.

Artículo 17

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a
partir del día siguiente a la entrada en vigor de la presente convoca-
toria y dicha presentación se deberá realizar en los términos estable-
cidos en el artículo 9 de la presente Orden.

Artículo 18

Plazo de justificación

El plazo de justificación será de un mes desde la finalización de
la actividad y/o proyecto objeto de la ayuda, tal y como establece el
artículo 12.2 de la presente Orden.

Artículo 19

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de convocatoria y los actos administrati-
vos que se deriven de la misma, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
ante el Consejero de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, o,
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICION ADICIONAL

Única

La presente Orden de ayudas se entenderá, en todo caso, de acuer-
do con los términos y disposiciones establecidas en el Reglamento
(CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el
mercado común, en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
(Reglamento general de exención por categorías, “Diario Oficial de
la Unión Europea” L-214 del 9 de agosto de 2008).

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo para
dictar las Resoluciones necesarias para la interpretación y ejecución
de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Subvenciones en todo aquello que constituya
legislación básica, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, en
todo lo que no se opongan a la mencionada Ley Estatal.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 19 de octubre de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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ANEXO I 

SOLICITUD 

Plan de Innovación Empresarial para el Sector Automoción de la Comunidad de Madrid 
1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO 

Nombre y apellidos/Razón Social:                                                                                                              NIF/CIF: 

Domicilio Social: (calle, plaza…):                                                                                             

Código Postal:                                               Localidad:                                                                             Provincia: 

Teléfono:                                               Fax:                                               Correo electrónico: 

ACTIVIDAD: 

CNAE:                                          Epígrafe I.A.E.:                                                   Fecha Alta I.A.E.: 

Fecha de Constitución:                                       

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a):  

Domicilio: (Calle, Plaza…) 

Código Postal:                                     Localidad:                                                                                     Provincia: 

Teléfono:                                             Fax:                                              Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Tipo de representación: 

Nombre y apellidos:                                                                                                               NIF/CIF: 

Nombre y apellidos:                                                                                                               NIF/CIF: 

Teléfono:                                            Fax:                                                Correo electrónico: 

Cargo:

3. AYUDA TOTAL SOLICITADA (EUROS) 

Euros

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN 
Nombre de la Entidad Bancaria: 

Domicilio (calle, plaza…) 

CODIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA 
    

                                                                                                                En Madrid a           , de                                        de           
                                                                                                                                                                   (FIRMA Y SELLO) 

                                                                                                                                          EL/LA SOLICITANTE 
                                                            

El/la firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se 
describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 

El Plazo de resolución y notificación del presente procedimiento es de 6 meses, a contar desde la fecha de convocatoria. Pasado
dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos
previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 

Sus datos personales son tratados por el Instituto Madrileño de Desarrollo en el fichero “PRI”, cuya finalidad es la gestión y 
tramitación de los proyectos acogidos a los programas de ayuda, y podrán ser cedidos de acuerdo a lo previsto la Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999, de protección de Datos de 
Carácter Personal. 
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5.  ANEXO 1: DECLARACIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS Y VERACIDAD DE DATOS 

Don/Doña:                                                                                                         con D.N.I.                                                           en calidad 
de representante de la Entidad: 
Don/Doña:                                                                                                                con D.N.I.                                                          en 
calidad de representante de la Entidad: 
¿Tiene ayudas solicitadas o recibidas de cualquier administración relacionadas con este proyecto? 

SI        (rellenar al menos una línea de la tabla) 

DECLARA 

Que todas las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas para el mismo proyecto son las que se mencionan a continuación:       

 ORGANISMO PROGRAMA SITUACIÓN 
(Euros) 

FECHA 
APROBACIÓN 

IMPORTE
APROBADO 

(Euros) 

IMPORTE
RECIBIDO 

(Euros) 

     

     

     

     

     

(*) S.P.D. = Solicitada y pendiente de decisión; S.C. = Solicitada y concedida 
NO                          (no hay que rellenar la tabla) 

DECLARA 
Que NO HA DISFRUTADO DE AYUDAS 

La entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo Público en el presente año, 
así como las ayudas que le sean concedidas. 

¿Tiene condición de PYME? 

SI DECLARA que la entidad solicitante cumple las condiciones de PYME establecidas en la Recomendación de la Comisión 
de 6 de mayo de 2003, publicada en el DOL nº 124 de mayo 2003.     

NO  DECLARA que el proyecto supone un incremento de I+D sobre las actividades habituales y que se cumple el efecto 
incentivador al que se refiere el apartado 6 del Encuadramiento Comunitaria sobre Ayudas del Estado a la Investigación y Desarrollo 
(DOCE nº 323/19 de 30/12/2006).    

Asimismo, DECLARA encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, no encontrarse 
incursa en incompatibilidades legales según lo establecido en los artículos 13.2 y 13.3 de la ley 30/03 General de Subvenciones  y que 
los datos económicos de la entidad que se facilitan son ciertos, y da su consentimiento para que puedan integrarse en las Bases de 
Datos del Instituto Madrileño de Desarrollo y ser utilizados por éste para los fines previstos en su Ordenamiento Jurídico. 

A efectos de lo establecido en el artículo 58 y 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, en los supuestos de comunicaciones y 
notificaciones, (           prefiere/                     no prefiere) recibir las mismas por correo electrónico.

Y (         autoriza/             no autoriza) al IMADE para la consulta electrónica de los datos correspondientes de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido por el art. 23.3 de la Ley 
38/2003, del 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

(             Desea/             No desea) recibir aviso SMS sobre la tramitación de nuestro expediente, autorizando expresamente que 
dichos mensajes se envíen al teléfono móvil siguiente:           

En Madrid, a                  de                                    de            

Firma de Representante/s Legal/es y Sello 
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MEMORIA DE LA EMPRESA 

1. DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre de la entidad: 

Descripción de la Actividad: 

2. ACTIVIDADES PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE LA EMPRESA, INCLUYENDO ANTECEDENTES SI ES 
OPORTUNO 

3. DATOS ECONÓMICOS PARA ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD DEL PROYECTO 

Cumplimentar en base al último Impuesto de Sociedades liquidado del 2007, estimación ajustada en lo posible a la liquidación del
Impuesto del 2008  y, OBLIGATORIAMENTE, estimación para el 2009. En caso de autónomos, consignar datos equivalentes 
(datos de patrimonio en “Total Activo” y de ingresos por actividad empresarial en “Facturación”), poniendo “0” en los otros 
apartados o en los que no proceda, en el caso de empresas de nueva creación. Los datos aquí consignados son vinculantes para la 
evaluación económica del proyecto, y en caso de que esta sea favorable, serán contrastados con las correspondientes 
declaraciones y TCs. 

Consignar datos en Euros, justificables 
documentalmente: 

(Casilla Impto. 
Soc.) 2007 2008 2009 

Capital Social/Fondo Social (201)    

Total Fondos Propios (220)    

Pérdidas y Ganancias (215)    

Total Activo (190)    

Gastos de Personal (314)    

Facturación (415)    

Media anual de efectivos/recursos humanos que 
desempeñan su actividad de forma permanente 
en la empresa de la Comunidad de Madrid: 

A efectos estadísticos, porcentaje de mujeres en la media de empleados de la empresa:                           % 



JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 24 B.O.C.M. Núm. 257

4. ESTRUCTURA DE CAPITAL 

Principales accionistas con más del 10% % Condición  
de Pyme (S/N) Actividad Principal 

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

5. EMPRESAS PARTICIPADAS POR LA SOLICITANTE 

Participaciones superiores al 10% % Condición de 
Pyme (S/N) Actividad Principal 

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

6. POSICIONAMIENTO DE LA EMPRESA EN EL SECTOR. TRAYECTORIA COMERCIAL: PRINCIPALES 
PROVEEDORES Y PRINCIPALES CLIENTES. ORIGEN DE LOS PRINCIPALES INGRESOS DE LA 
ENTIDAD EN EL ÚLTIMO AÑO Y EXPECTATIVAS PARA EL 2009. 
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7. ESTRUCTURA DE RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA. IMPACTO SOBRE EL EMPLEO DIRECTO E 
INDIRECTO EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

8. ¿TIENE LA EMPRESA PRESENCIA EN INTERNET? SI ES ASÍ, ¿Cuál ES SU DIRECCIÓN WEB? 

DIRECCIÓN WEB: 

9. ¿PERTENECE A ALGUNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA O “CLUSTER” FORMALIZADO? 

En caso afirmativo, especificar cual: 

10. A EFECTOS ESTADÍSTICOS, CONSIGNAR SI TIENE SU EMPRESA UN SISTEMA DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL ISO 14001 O “EMAS” CERTIFICADO. 
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ANEXO II 

MEMORIA DEL PROYECTO 

0.- DATOS RESUMEN DEL PROYECTO 

Persona de Contacto para el seguimiento del Proyecto:  

Cargo: 

Teléfono: Email: 

TITULO DEL PROYECTO:  

BREVE DESCRIPCIÓN DEL MISMO: 

UBICACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Municipio: 

Si la empresa se ubica en entorno universitario o parque científico/tecnológico, especificar cual: 
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1. OBJETIVOS DEL PROYECTO Y ORIGEN/NECESIDAD DEL MISMO. IMPACTO ECONÓMICO DEL 
PROYECTO EN EL ENTORNO DE LA EMPRESA Y EN SU ESTRATEGIA DE FUTURO EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

2. ASPECTOS DE INNOVACIÓN QUE SUPONE EL PROYECTO, RIESGO INDUSTRIAL Y ECONÓMICO 

3. DESCRIPCIÓN NUEVO PRODUCTO/PROCESO/SERVICIO. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Y FUNCIONALES. TECNOLOGÍAS A INCORPORAR. ASPECTOS DIFERENCIALES/VENTAJAS FRENTE A 
PRODUCTOS/PROCESOS/SERVICIOS EXISTENTES 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS DISTINTAS FASES DEL PROYECTO, ACTIVIDADES Y TAREAS A DESARROLLAR 
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5. PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO 

RESUMEN POR FASES 
Incluir tantas líneas por Fase como sean necesarias para incluir todas las tareas o hitos. 

Fases Tareas/hitos Fecha Inicio Fecha Fin 
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6. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DE LA EMPRESA DEDICADO AL PROYECTO CON BREVE C.V. 
Y FUNCIÓN EN EL PROYECTO (Lista numerada, identificando cargo/perfil profesional en el proyecto) 

Porcentaje de Mujeres que participan en el proyecto:       % 
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7. DETALLE ECONÓMICO DE LAS ACTUACIONES POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES: GASTOS DE 
PERSONAL DE LA SOLICITANTE (DEDICADO EXCLUSIVAMENTE A LA ACTIVIDAD DE I*D) 

Número horas anual convenio: 
Cumplimentar una línea por cada Fase del proyecto en la que participe en el perfil profesional 

N.º Lista / Cargo / 
Perfil Profesional Fase Actividad en el Proyecto Coste €/h * N.º horas Total 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

TOTAL

* NOTA: Salario y Seguridad Social a cargo de la empresa dividido entre horas anuales del convenio. 
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8. PROVEEDORES DE SERVICIOS EXTERNOS EL DESARROLLO DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS A REALIZAR, SERVICIOS, PATENTES, ETC. ESPECIFICAR SI HAY TRABAJOS ANTERIORES O 
RELACIONES MERCANTILES O SOCIETARIAS CON CUALQUIERA DE LOS PROVEEDORES 

9. SI HAY COLABORACIÓN CON OTRAS EMPRESAS Y/O ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 
(OPIS), ESPECIFICAR EL % DEL COSTE DEL PROYECTO QUE ASUME LA ENTIDAD COLABORADORA, QUE 
SE DEBERÁ ACREDITAR DOCUMENTALMENTE (Convenio, contrato de investigación, etc.) 
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10. DETALLE ECONÓMICO DE LAS ACTUACIONES POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES:  SERVICIOS DE 
ASESORÍA Y SIMILARES (contratos de investigación, patentes, etc.) 

Se advierte de que en cumplimiento del artículo 31 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, si la 
solicitud de ayuda fuera evaluada favorablemente, en los casos en que el gasto subvencionable sea mayor de 12.000 euros, se 
deberá presentar tres ofertas de proveedores, y en caso de que el proveedor elegido no sea el más económico, memoria 
justificativa de las actuaciones realizadas para la selección de la oferta. 

Cumplimentar una línea por cada Fase del proyecto en la que participe el proveedor. 

Proveedor ¿Organismo público? 
S/N Trabajos a realizar Fase Presupuesto 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   TOTAL  
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11. DESCRIPCIÓN DETALLADA QUE JUSTIFIQUE LOS GASTOS EN INSTRUMENTAL, APARATOS Y EQUIPOS 
PARA EL PROYECTO 
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12. DETALLE ECONÓMICO DE LAS ACTUACIONES POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES: INSTRUMENTAL, 
APARATOS, EQUIPOS, EN EXCLUSIVA PARA EL PROYECTO 

Descripción
Importe  

de adquisición 
Fecha

de adquisición 
% Imputación  
al proyecto (*) 

Presupuesto 
imputado  

al proyecto 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

(*) La parte proporcional de la amortización anual en el proyecto. 
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13. DESCRIPCIÓN DETALLADA QUE JUSTIFIQUE OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (MATERIAL, 
FUNGIBLE, ETC) PARA EL PROYECTO. 
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14. DETALLE ECONÓMICO DE LAS ACTUACIONES POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES: OTROS COSTES 
DE FUNCIONAMIENTO (MATERIAL FUNGIBLE, SUMINISTROS, ETC.) 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

TOTAL
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15. PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

“Estos datos deben ser coherentes con la Solicitud – Memoria de la Empresa y son vinculantes para la valoración económica 
del proyecto” 

Presupuesto global del proyecto según detalle 

consignando 

Con fondos propios 

Con financiación ajena 

Otras vías de financiación 

Descripción detallada de la financiación: 

16. EFECTO INCENTIVADOR: ESPECIFICAR EN QUE MEDIDA LA AYUDA SUPONDRÍA UN AUMENTO DEL 
TAMAÑO, ÁMBITO, PRESUPUESTO O MEJORA EN EL RITMO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. ¿EXISTEN 
O HAN EXISTIDO OTROS PROYECTOS DE I+D EN LA EMPRESA? ESPECIFICAR LOS MÁS FRECUENTES 
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17. POTENCIAL DE COMERCIALIZACIÓN DE RESULTADOS: POSIBILIDAD DE DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS, DE PATENTES, PUBLICACIONES, ETC. 

18. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO GLOBAL DEL PROYECTO (en euros) EN FUNCIÓN DEL DETALLE DE 
GASTOS CONSIGNADOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
Gastos de personal  
Servicios externos y colaboraciones  
Instrumental, aparatos, equipos, materiales fungibles  
Otros costes de funcionamiento, material fungible, suministros  

TOTAL

(03/35.129/09)


